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^1 Gobierno considera indispensable la refor
ma de la legislación social de la República 

a]ey de Asociaciones y la de Jurados mixtos son las más necesitadas de rectificación.
No se atentará contra las reivindicaciones justas de la clase obrera.

’. Otras iniciativas y propósitos .

No basta con dominar por la fuer- 
yn movimiento revolucionario. Eso 

“cosa fácil, y siempre, salvo en ca- 
0 de lamentable dejación del Poder, 
^realiza sin que pueda caber duda 

el resultado. El Poder público 
-fne todos los recursos que hacen fal- 

pero eso no es lo interesante. Lo 
6 mucho más desentrañar las causas 
j( un proceso revolucionario, buscar 

origen de determinadas conniven- 
■:is v de ciertas filtraciones en el área 
¿tal. Si esta investigación y las rec- 
^caciones que ella debe arrastrar, 
d o se llevan ahora a la práctica, se 
2abrá esterilizado todo el resto de la 
«iicacia represiva y se dejará de nue- 
10 a la República en trance de sufrir 
¿ometidas como la que acaba de re- 
j$tir. .

Así nos decía un destacado jefe po- 
;ü c o juzgando la situación postrevo- 
xionaria. Y sus palabras nos llevan 
déla mano a sacar a la superficie in- 
iormativa uno de los temas que en 
stos días tienen mayor actualidad; el 
de la legislación social de la Repúbli- 
2. ¿Debe ser respetada íntegramen- 
t? ¿Debe reformarse? El Gobierno

mas. Es algo de más trascendencia. 
Cuando se hizo esta legislación, ¿no 
se pensaba ya desde el ministerio de 
Trabajo en la posibilidad de un gol
pe contra el Estado? ¿Y no se ten
dría en cuenta también, que en una 
buena táctica, el acto de fuerza ha 
de ser el último episodio, pero que 
antes hay que preparar el terreno? 
Para muchos, no ofrece la menor du
da que esas leyes y algunas otras que 
tienen menor relieve se hicieron con 
la mirada puesta en un porvenir cer
cano. La ley de Jurados mixtos, des
dé ese punto de apreciación del pro
blema, es de las que más han podido 
influir en el predicamento de las orga
nizaciones socialistas, en su infiltra
ción dentro del Estado, en su caute
losa acción reformadora. Los Jurados 
mixtos, han venido estando, en efec
to, desde 1932, en poder de las orga
nizaciones socialistas. Ni las restan
tes fuerzas obreras han tenido en esos 
Tribunales partidarios la representa
ción y la influencia que la U. G. T. ni 
la función se ha podido cumplir con

Por Fr a n c is c o  Ca s a r e s

siones que hemos podido recoger al
rededor de la labor que se prepara 
actualmente en el ministerio de Tra
bajo para modificar la legislación so 
cial de la República. Como se ve, no 
atenta en absoluto contra las reivindi
caciones conseguidas ni contra las 
conquistas justamente logradas por la 
clase obrera. Los tiros se dirigen más 
arriba. Van directamente disparados 
contra las organizaciones, para neu
tralizar hegemonías y monopolios 
que han podido ser base determinati
va de la pasada revuelta. Pero, con 
ser esto muy importante, ¿es todo lo 
que hay que hacer? No es sólo en la 
parte social del mecanismo estatal 
donde se hicieron esas infiltraciones 
que hoy se quiere cortar. Hay que 
reformar muchas cosas más. En ese 
sentido, la reciente iniciativa del mi
nistro de la Guerra, sobre el funciona
miento de las fábricas militares ha «le 
tener verdadera trascendencia. Ha/ 
que escarbar mucho también en la or
ganización de la enseñanza y en de
terminados aspectos de la vida indus-

cional. Hablará con esta muchacha, 
y «puede suceder—ha agregado—que 
nos encontremos ante un caso verda
deramente excepcional de un «mé
dium» muy raro de los que en el 
mundo sólo ha habido tres o cuatro. 
Ojalá fuese así, pues ello podría per
mitir ensanchar los conocimientos 
científicos que tenemos.»

Después que haya conversado y 
tratado a la muchacha, ofrecerá un 
juicio más concluyente.

El manifiesto en defensa de Azaña

Es apócrifa la firma del 
presidente de la Academia

«Diario de Madrid» publica en su 
liúmero de hoy la siguiente carta:

«Señor don Fernando Vela, direc
tor de «Diario de Madrid».

Mi distinguido amigo: en algunos 
periódicos, y al hablar de un mani
fiesto suscrito por algunos intelectua
les españoles, y con referencia a un 
hombre político actualmente someti
do a proceso, se da mi nombre como 
uno de los firmantes. Mucho le agra
deceré que en ese diario de su digna 
dirección • rectifique esa noticia, del 
todo inexacta, que sólo por una de
ficiencia o ligereza informativa, que 
lamento, ha podido darse al público.

Gracias anticipadas de su atento 
amigo, que le estrecha la mano, 
R. Me n é n d e z Pid a l .»

el sentido de recta imparcialidad y trial y económica. Ante el intento de

■aidencis - . .. ,
?s actual í4rece que se inclina hacia esta se-
efecto li 
bre últi- 
rvicio de 
ctrico de 
adores 1 
segunde 
mas for- 
se obser- 
el día 12 
en estes

iviembre 
asco.

fúnda conclusión, como consecuencia 
je las enseñanzas que ha podido de- 
iüeir de los recientes episodios. Hay 

retocar algnas leyes. No las que 
henifican conquistas positivas, mate
óles, para la clase obrera. Esas serán 
«petadas. Pero sí las que han faci-

1 ¡adíUina determinada actividad po- 
itica de Sindicatos y organizaciones.

1 Hemos hablado con uno de los 
sesores del ministro de Trabajo que 

1 onoce su pensamiento y sus propó- 
¡tos, y de las noticias que hemos ob- 
onido en esta charla, podemos dedu- 
í1 que las dos leyes que el Gobierno 
considera necesario y urgente refor- 
"ir son la de Asociaciones patrona- 
tey obreras de 1932, y la de Jura
os mixtos. Sin la existencia de la 
’rimera de esas leyes hubiera si lo 
-riícil la realización de uno de los 
Principales aspectos del pasado mo- 
'Nento, de lo que se pudiera 11a- 

la financiación de la violencia. De 
^ber una intervención directa y efec- 
• a del Estado en la recaudación, 
Versión y destino de las cantidades 

los Sindicatos obreros adminis- 
-aban como consecuencia de sus c-'i- 
P’osas cotizaciones, no hubiera podi- 
■tl disponer la dirección del movi- 
^•ento de los millones que fueron in
fidos en armamentos, municiones,

estricta justicia que es elemento in
dispensable de la misión asignada a 
tales organismos.

Se está preparando la reforma. Tan 
pronto como el Parlamento sancione 
la nueva ley de Asociaciones, se le 
someterá el otro proyecto. La ten
dencia es que los organismos de con
ciliación y arbitraje no estén en ma-

dar un sólo paso atrás en el mejora
miento de los obreros, se alzarán de 
seguro todos los hombres responsa
bles. Ante la necesidad de reformar 
la máquina del Estado de modo que 
realice eficientemente todas sus ver
daderas funciones sin abandonarlas 
en manos que no deben entrar en 
ellas, la coincidencia de todos los

nos de una sola organización y que las que quieran de verdad a la República, 
presidencias—esto se considera fun- con sentido democrático, con afán ypresidencias—esto se considera fun-
damental—no puedan vincularse en 
representantes de un partido que lle
ven a sus decisiones y dirimencias el 
cumplimiento disciplinado de man
datos unilaterales.

Estas son las noticias y las impre-

adhesión a la legalidad, será absolu
ta. Y en este sentido es indudable que 
la tarea que se alza ante los legislado
res y ministros es de dimensiones real
mente considerables.

(De la Agencia Internacional Arcoj

DUENDES EN ZARAGOZA

Una voz misteriosa que tiene aterro
rizados a los vecinos de un inmueble
Ante el edificio se agolpa enorme gentío, que la fuerza 

pública despeja mediante la simulación de cargas

>7

3

V;

Zaragoza, 23.-Se ha producido un 
hecho misterioso que tiene aterroriza
dos a los inquilinos de la casa número 
2 de la calle de Gascón de Gotor. 
Constantemente se oye una voz mis
teriosa que sale del tubo de la cocina 
económica perteneciente a la habita
ción derecha del segundo piso de la 
mencionada casa.

Han oído esa voz, y siguen oyén
dola, personas que no tienen nada de 
crédulas ni supersticiosas. Se han 
dado perfecta cuenta del misterio po
licías, guardias de Seguridad, obreros 
y otras muchas personas. Han inter
venido albañiles, dirigidos por un ar
quitecto, quienes han practicado un 
minucioso registro desde la bodega al 
tejado, sin olvidar los tabiques y ca
ñerías, ventanas, armarios, etc.

Lo cierto es que comienza a des
cartarse la posibilidad de que se trate 
de un gracioso o de un malintencio
nado que pudiera perseguir determi
nados fines. Casi nadie cree, natural
mente, en fantasmas; pero como la 
voz sigue oyéndose y la casa está ais-

•^Paganda, viajes, letra impresa, et- 
yera. Se calcula que en Madrid fue- 
/*n utilizados cerca de 18 millones, 
^de parecer un poco hiperbólica la 

pero cuando se medita sobre la 
entidad de armas de todas clases, 
lernas, caras, magníficas, de que 

aponían lot elementos sediciosos; 
.^do se piense sobre las dificultades 

‘a adquisición de todos esos per-
M^hos guerreros debió ofrecer a ele- 

habían de hacer sus tran" 
piones en la clandestinidad y cuan- 

calcule lo que esa preparación
10 significar en toda España, has- 

los últimos rincones, no pare
a seguramente tan exagerada la 

‘p^ión de que se habla.
r Ues bien; todo ese dinero, esa ver
. era fortuna empleada en el levan- 
4niiento de Octubre, tiene—tenía, ----------- --------------

dicho—, oficialmente, finalida- plicación, y buscándola, se sospecha
distintas. De ahí que el Go- 

in^?0 P*ense en la necesidad de re-

lada, es lógico que se busque una ex-

que acaso sea un fenómeno de histe
rismo o de espiritismo, y se señala la

,^mar la iey Asociaciones en for- 
^Uc el control del Estado garan- 
iq ^Ue Que ahora ocurrió no po- 

QSUceder en lo sucesivo.
ky que se considera de ur- 

v)S e refonna es la de Jurados mix- 
^Ue también tiene procedencia

posibilidad de que dentro de la casa 
se encuentre el origen, que de confir
marse, indudablemente se trataría de 
una mujer.

A las preguntas contesta infalible
mente la voz. Y se pregunta cosas 
que aunque hubiese alguien escondi
do, no sabría contestarlas debida
mente.

ye ^ente socialista. Por eso se argu- 
eSt°s ^las’ no s*n razbn» Que 

dación del movimiento que _ __ .
filado en Octubre es más anti- gistro dispuesto por el arquitecto, 

° lo Hue parece. No es la mate- éste ordenó a los obreros que midie- 
todavía no aclarada, de las ran la cañería, y la voz dijo. «No se 

^^ciones y de las ventas de ar- molesten, que tiene quince centíme- 
______  - tros.» Efectivamente, así era.

Ayer tarde, cuando terminó el re-

1 r i ■ 1 «suceso» sigue atrayendo la aten-
Operaliva de fabricantes ción de las gentes hasta el punto de 

L ' que ayer tarde, y aun en las primeras
horas de la noche, la Policía se vió

s - de -
futidos de Caníimpalos

o
‘ ecompra carne de cerdo 

garantiza el peso

obligada a simular varias cargas para 
disolver el enorme gentío que se agol
paba en los alrededores de la casa

del «duende». Parece que está total
mente descartado que la voz misterio
sa proceda de ningún vecino humo
rista o malintencionado, después de 
los registros minuciosísimos llevados 
a cabo por la Policía en colaboración 
con arquitectos. También se desecha 
la idea de que la voz pueda partir de 
algún minúsculo aparato radiofónico, 
emisor y receptor, porque el registro 
efectuado seguramente lo hubiese lo
calizado.

En el afán de descubrir el misterio

Velada fea Ira I a beneficio 
de los hué/fanos por los su

cesos revolucionarios
Como ya comunicamos a nuestros 

lectores, un grupo de distinguidos jó
venes de esta capital, aficionados al 
arte teatral, movidos a compasión por 
la orfandad en que han quedado tan
tos niñitos como consecuencia trági
ca de los últimos sucesos revolucio
narios, preparan un festival lírico, que
riendo mitigar con su importe algo de 
tan triste situación y acuden una vez 
más al noble pueblo segoviano, segu
ros de interpretar sus sentimientos ca
ritativos.

Se celebrará en el teatro Cervan- 
es, en los primeros días de Diciembre 
próximo, poniéndose en escena, tarde 
y noche, en secciones de moda y po
pular, el sainete lírico de Carlos Arni- 
chs, música de los maestros Valverde 
y Serrano, en un acto y tres cuadros 
<<E1 amigo Melquíades», por Rosita 
Estévez, Pilar Gómez y Fuencisla 
San José, Luciano Martínez, Fran
cisco Tejero, Jesús Unturbe y Fran
cisco López Cordero; y la bella zar
zuela de Chapí, hace tiempo no repre
sentada en Segovia, «Música clásica», 
por los mismos intérpretes.

La boda de! príncipe de 
Torlonia con la hija mayor 
de don Alfonso de Borbón

Se verificará en Enero
París, 22.—Para el 14 de Enero

un grupo de gente consiguió burlar la próximo ha sido anunciada la boda 
de doña Beatriz, hija mayor de donvigilancia de la Policía y subir al te

jado de la casa, levantando todas las 
tejas a ver si la causa de los ruidos 
y voces que se escuchan estuviere en 
ia parte del edificio.

«Heraldo de Aragón» publica hoy 
una información hecha con el director 
del Manicomio de Zaragoza, doctor 
Joaquín Jiménez Riera, quien ha di
cho que él no puede prejuzgar abso
lutamente nada hasta conocer perso
nalmente el lugar del suceso. Añadió 
que sabía que en la casa vive una 
muchacha que padece histerismo agu
do, y que por ello podía admitirse la 
posibilidad de que se tratase de una 
«médium» espiritista de tipo cxcep-

Alfonso de Borbón, con el príncipe
de Torlonia.

La ceremonia tendrá lugar en 
iglesia de San Agustín, de Roma.

NUEVOS RUMBOS

la

Se separan de la U. G. T. 
y profesfan contra los

sucesos
Granada, 23.—La Directiva y afi

liados de la Sociedad La Redención, 
afecta a la U. G. T. de Pinos del Rey, 
ha dirigido un escrito al gobernador

GRAN FERIA DE TUREGANO
Como de costumbre inmemorial, del 30 del corriente mes al 10 de Diciembre 

próximo, se celebrará en esta villa la tan conocida como acreditada teria titu
lada de San Andrés, de toda clase de ganado, en especial mular, caballar, 
vacuno y asnal.

Existen suficientes y cómodos alojamientos para cuantas personas concu
rran a ella y en inmejorables "condiciones establos pa-a la colocación de cuan
tos semovientes se presenten.

No existe impuesto alguno municipal, por cuya razón los puestos de toda 
clase de artículos para la venta en la vía pública y estancia del ganado en el 
ferial es completamente gratuito, únicamente obligados los comerciantes a 
solicitar puestos al Ayuntamiento para bu organización.

Para distracción de cuantas personas comparezcan, se celebrarán variados 
festejos, conciertos por la banda municipal, iluminaciones y funciones de tea
tro, actuando una notable compañía.

Los dueños de ganados deberán venir provistos de la guia sanitaria de éstos, 
en evitación de molestias y responsabilidades.

Turégano, 19 de Navierabre de 1931.- El alcalde, Frutos Canto.

Las economías en los presupuestos
El debate de ayer en el Congreso sobre los presupuestos no fué baldío. 

Además de atraerse la atención de los señores diputados, se puso de relieve 
que las reducciones en los gastos excesivos y supérfluos no puede hacerlos 
la Cámara, por la sencilla razón de que los intereses, en lucha, de los 
respectivos sectores políticos allí representados impiden la necesaria poda; 
y lo que es más triste y más abrumador: que cese el despilfarro para sa
tisfacer la apetencia de las respectivas clientelas, con móviles electorales, 
como ocurre en la mayor parte de los países democráticos. Ahí está el 
ejemplo de Francia que se ve apuradísima y combate con obstáculos casi 
insuperables para introducir las ansiadas economías, dotando a los gastos 
públicos de la austeridad anhelada por la opinión, sobre la que pesan enor
mes cargas agobiadoras.

No satisfacen los presupuestos presentados por el señor Marracó a la 
consideración del Parlamento. La crítica que de ellos hicieron los señores 
Ghapaprieta y Vidal y Guardiola fué justa y muy felizmente razonada, 
sacándose en consecuencia de que no alivian el peso tributario de la nación 
y de que existen en ellos abusos que hay que corregir con férreas reso
luciones.

Por eso, el señor Gil Robles, haciendo suya una indicación que el señor 
Calvo Sotelq sometió a la reflexión de las Cortes—hace tiempo—mostró 
su parecer de que se concedan plenos poderes a una Comisión reducida o 
al ministro, si se compromete a ello, para que corten, sin contemplaciones, 
pensando únicamente en lo que exige el país, los excesos de la deplorable 
situación financiera española, saneando la Hacienda pública, de acuerdo 
con lo que piden los pobres recursos nacionales.

También opinó lo mismo el señor Marracó, pareciéndole conveniente 
que esta Comisión sea parlamentaria o extraparlamentaria, por lo cual 
llevará al Consejo de mañana este importante asunto, dando a conocer, 
por la tarde, a la Cámara, la fórmula que se adopte sobre el nombramien
to de ese importante organismo.

De estos plenos poderes, difiriendo, solamente, en la manera de con
cederlos, son partidarios varios prohombres, muy versados en cuestiones 
económicas y cuyos jiúcios en las Cortes tienen autorizado realce.

Ahora bien, ¿es contrario a un sistema democrático ese otorgamiento, 
que no se puede diferir, si quiere la República arreglar de un modo satis
factorio las enormes dificultades financieras que tanto la perjudican? Ca
sos muy atendibles hay en otros países, para que no sintamos en el nues
tro demasiados escrúpulos para oponemos a semejante adopción. Ya se 
hizo en Francia, dándose plenos poderes al ministerio nacional de M.Poin- 
caré, para estabilizar el franco, señalándose sus resultados por el éxito ob
tenido. Y en los Estados Unidos, aunque no con la misma fortuna, tam
bién el presidente míster Roosevelt quiere hacer frente a la crisis de aque
lla Confederación, implantando una economía dirigida.

Por tanto, cuando los Parlamentos son incapaces para solucionar asun
tos que afectan tanto a la vida de sus respectivos pueblos, hay que acudir 
a procedimientos extremos, aunque pese mucho a los enamorados de los 
regímenes parlamentarios, porque tienen razón, cuando dicen que más 
vale una mala Cámara que una buena camarilla.

y a la Prensa en el que hacen constar 
su separación del partido y protestan 
de los daños ocasionados por los di
rigentes socialistas en toda España.

Las pruebas oficiales 
de "Radio Segovia,,

Han comenzado las pruebas oficia
les de «Radio Segovia» que, según 
nuestras noticias, están constituyen
do un verdadero éxito. De Madrid y 
de algunas provincias se ha recibido 
en «Radio Segovia» bastantes comu
nicaciones en las que se manifiesta 
que las pruebas, han llegado a una 
gran perfección. También son mu
chas las cartas que llegan de los pue
blos de la provincia felicitando a los 
propietarios de la emisora por el re
sultado de las pruebas.

Estas pruebas oficiales durarán, se
gún está dispuesto, quince días. Du
rante este tiempo la emisora local ra
diará escogidos programas de discos 
al mediodía, de doce a una, y por la 
tarde, de siete a ocho. El próximo sá
bado radiará también un programa, 
especial, a las doce de la noche, con 
objeto de que los radioescuchas ma
drileños puedan seguir una emisión 
completa de «Radio Segovia».

Terminadas las pruebas reglamen
tarias, tendrá lugar la inauguración 
oficial, con una sesión importantísi
ma a la que acudirán las autoridades, 
radiándose después un escogido pro
grama musical por los artistas de la 
estación y recitándose poesías de 
exaltación segovianista.

La emisora está siendo visitadísi- 
ma, siendo muchos los elogios que se 
tributan a la espléndida instalación 
de la misma.

Mucho nos complacen estos éxitos 
de la emisora local y, por ellos, en
viamos nuestra felicitación a sus pro
pietarios.

“Será terrible...”
Es conmovedor el entusiasmo que 

ponen los dirigentes de la revolución 
en la tarea de aparecer inocentes de 
ese singular episodio de las luchas 
sociales en España. Pocos son los que 
gallardamente afrontan la parte de 
responsabilidad que pueda caberlos 
y aun algunos de ellos lo hacen des
de el extranjero, a salvo de la justi
cia española. Contrastan las exculpa
ciones de ahora con las arrogancias 
pre revolucionarias de las que hay 
constancia en las colecciones de Prem 
sa y en el «Diario de Sesiones» del

Parlamento. De entre todas ellas des
taca, por su intención, por la profun
da maldad que encierra, la frase que 
el periodista francés Adolfo de Fal- 
gairolle recogió de labios de la dipu
tada socialista, Margarita Nelken, 
poco después de instaurada la Repú
blica, y que ha sido reproducida en 
el semanario parisino «Je suis par- 
tout»: «La cuestión social en España 
no se planteará en serio más que 
cuando los mineros de Asturias ha
yan tomado la palabra. Será terrible. 
Ya lo verá usted...»

Y en efecto. Ha sido terrible. Lo 
ha «visto» personalmente el periodis
ta francés y lo hemos visto todos los 
españoles.

Sin embargo, Margarita Nelken, a 
la hora de la verdad, será también 
inocente. Al tiempo.

Con motivo de una invitación

El señor Fernández de Cor- 
doba y la Asociación 

de Vecinos
Como réplica a la nota inserta ayer 

por la Junta directiva de la Asocia
ción de Vecinos debo manifestarle:

i .° Propuse una polémica «docu
mentada» .

2 .° Acepto consecuente la contro
versia, pero ante un Jurado compe
tente, técnico, y por escrito.

3 .0 Otra cosa, para excitar los áni
mos, para hacerlos desviar hacia un 
terreno político, eso nunca.

4 .0 Deseo servir los intereses del 
pueblo, mas nunca por la vía agua, 
otra finalidad.

5 .0 En cuanto al desdichado tono 
humorístico con que mencionan ios 
títulos que poseo, nada he de decir; 
me enorgullecen tanto los que debo 
a la bondad de mis convecinos y elec
tores, cuanto aquellos que son conse
cuencia del cariño de la familia o del 
esfuerzo personal; sin que puedan ha
cerle mella los arañazos de la poca 
ingeniosa ironía con que quiere salpi
carlos el parrafito de la Junta directi
va de la Asociación de Vecinos.

Y como por cualquier otro medio 
considero totalmente nocivo seguir 
discutiendo, no contestaré más.—Ma 
r ia n o  Fe r n á n d e z  d e Có r d o b a .
■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

PRONTO

LA BATALLA

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

LAS SESIONES DE CORTES

Prepone el señor Gil Robles se otorguen plenos poderes 
al Gobierno para que, por decretos leyes, 

baya economías en los presupuestos
El ministro de Hac.enda solicita el aplazamiento de la discusión para deliberar

en la forma dispuesta por la presente 
orden, se acomodarán a sus disposi
ciones solamente en cuanto tengan su 
origen en las circunstancias que la 
motivan y se formulen, precisamente, 
dentro del ejercicio actual.

Las peticiones de traslado de resi
dencia en que no concurran estas cir
cunstancias de causa y de tiempo, se 
acomodarán a la legislación general 
de Clases pasivas.

Art. 8.° No serán de aplicar a la
El señor Chapaprieta

Madrid, 23.—Se entra en la discu
sión de la totalidad del presupuesto, 
consumiendo un tumo en contra el 
señor CHAPAPRIETA.

Afirma que el proyecto de presu
puesto infringe el artículo 38 de la 
ley de Contabilidad, que establece 
que todos los presupuestos deben 
presentarse a la Cámara con las Me
morias correspondientes. Cree que 
ésta es la primera vez que viene un 
presupuesto sin que le acompañen 
esas Memorias.

Manifiesta que hace una semana 
faltaban las Memorias correspondien
tes a siete Ministerios, y que hoy fal
tan tres. Esto origina que, por falta 
de antecedentes, no se pueda hacer 
un estudio detenido de las cifras que 
figuran en el presupuesto.

Examina las cifras globales de di
versos departamentos. Estudia las 
economías que se introducen en los 
gastos, según el ministro de Hacien
da, el cual cifra estas economías en 
106 millones de pesetas. El señor 
CHAPAPRIETA cree, por el contra
rio, que lo que ocurre es que se au
mentan los gastos en 22 millones de 
pesetas.

Además, se da el caso de que mu
chas de las economías que se señalan 
en el proyecto no son tales, pues 
varios capítulos pasan al presupuesto 
extraordinario de Obras Hidráulicas, 
con lo que resulta que el aumento del 
presupuesto es de 65 millones de pe-
setas.

Considera que muchos servicios 
aparecen mal dotados. Así, por ejem
plo, ocurre con los referentes a Gue
rra, en que se habla de economías y 
no se tiene en cuenta lo que habrá 
que gastar en la construcción de cuar
teles. También aparece como econo
mía en el departamento de Agricultu
ra una partida de 50.000.000 de pe
setas, cuando, en realidad, hay que 
consignar esta cifra para el Instituto 
de Reforma Agraria.

Lo mismo ocurre en el ministerio 
de Trabajo con 53 millones destina
dos al paro obrero. Si de todos mo
dos hay que atender a esta necesidad 
de poco servirá que la cifra necesaria 
aparezca en otro capítulo, puesto que 
el resultado efectivo será que se ha
brá gastado.

Continúa el orador impugnando el 
presupuesto, y afirma que hay eco
nomías que van contra los compromi
sos contraídos por el Gobierno. Dice 
que las 900.000 pesetas con que esta
ba dotado el Patronato de Relaciones 
Culturales quedan reducidas en el 
nuevo presupuesto a 450.000 pesetas. 
Está bien que se introduzcan econo
mías; pero si el Gobierno contrae el 
compromiso de conceder determina
das subvenciones será porque lo en
tiende justo, y no debe darse el caso 
de que se anule lo que antes se con
cedió.

Se ocupa del personal, y dice que 
por este concepto hay un aumento en 
el presupuesto de quince o veinte mi
llones con relación al de 1934. Pero si 
agregamos a esto lo que se ha de gas
tar en personal con motivo del tras
paso de servicios a Cataluña, tendre
mos un aumento efectivo de 23 millo
nes de pesetas.

Añade que él no quiere decir nada 
contra ninguna persona determinada; 
pero le parece mal el aumento de los 
gastos en personal. Dice que antes se 
creaba una plaza, se la dotaba y en
tonces se cubría. Ahora ocurre mu
chas veces lo contrario. Se nombra al 
funcionario, a reserva de lo que se le 
asigne en el presupuesto. De esta ma
nera no puede haber autoridad para 
hacer economías.

En resumen: el presupuesto no sólo 
no tiene una peseta de economías, 
sino que, por el contrario, aumenta 
los gastos en unos 200 millones de pe
setas con relación a los de 1934.

Pasa a examinar el presupuesto de 
ingresos. Estudia detenidamente las 
diferentes partidas, y deduce que en
tre los ingresos calculados por el mi
nistro y los que efectivamente se ha
brán de obtener habrá una diferencia 
de 300 a 400 millones. Si unimos es
tos millones a los que resultan del au
mento de gastos y a los nuevos crédi
tos que el ministro de Hacienda se 
verá obligado a autorizar con desti
no a la adopción de medidas encami
nadas a impedir la repetición de su
cesos como los pasados, tendremos 
que el déficit total será de unos 800 
millones de pesetas. Y mucho temo 
—dice el orador—que no se contenga 
en esta cantidad.

El señor Vidal y Guardiola
Califica el presupuesto de inferior 

al que debía ser. Y por eso cree que 
debe acordarse una fórmula que per
mita estudiar con todo detenimiento 
el presupuesto de 1935 o de 1936.

El déficit del presupuesto será de 
varios centenares de millones, de 
1.000 acaso, superior siempre a 600 
millones. Y la Comisión, entre tanto, 
discute minucias acerca de si se de
ben denominar unos cargos de alfére
ces o tenientes.

Si el ministro de Hacienda no está 
satisfecho de su obra; si el Consejo or
denador de Economía propugna por 
una serie de modificaciones muy ha
cederas, ¿por qué no se retira el pro
yecto de gastos e ingresos para 1935?

Desde 1 de Enero al 20 de Noviem
bre se han votado créditos extraordi
narios—aparte del paquete pendiente 
de dictamen en la Comisión de Pre
supuestos—por valor de 225 millones 
de pesetas. Y bueno es decir que des
de 1 de Enero al 30 de Junio los cré
ditos concedidos ascendieron a 61 mi
llones, en tanto que desde 1 de Julio 
al 20 de Novimebre se han votado 
163 millones.

Se refiere a los informes mensuales 
del Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, que muestran la contrac
ción del comercio, de la producción, 
la baja del poder adquisitivo de la 
peseta, el aumento del paro obrero.

Pide que, en lugar de hacer la co
media de discutir unos presupuestos 
que no solucionan nada, se cree un 
organismo superior que, desde muy 
alto, estudie este problema y nos diga 
qué gastos y servicios pueden redu
cirse.

¿Por qué no se hace un esfuerzo 
para asentar a unos cientos de miles 
de españoles sobre tierras más o me
nos malas en lugar de asentar, años 
tras años, a millares de españoles so
bre el presupuesto?

Se ocupa del problema de los fun
cionarios y dice que hay demasiados 
Ministerios, en cada Ministerio de
masiados organismos, en los organis
mos demasiados expedientes, en los 
expedientes demasiados trámites, y 
para cada trámite demasiadas perso
nas y cada persona emplea demasia
do tiempo.

Interviene el señor AMADO, de la 
minoría monárquica, consumiendo 
otro turno contra la totalidad del dic
tamen.

El señor Gil Robles
El señor GIL ROBLES dice que 

no se levanta para consumir ningún 
turno en la discusión del presupuesto.

Considera que, ciertamente, éste tiene ordenación, justificación y pago de 
las pensiones del Clero regladas en ladefectos que no le parecen imputa

bles al ministro de Hacienda, sino a 
circunstancias de todos conocidas. 
Propone un aplazamiento de la discu
sión del presupuesto. Cree que el Par
lamento no es el organismo adecuado 
para tratar de materia económica. En 
los Parlamentos juegan intereses en 
pugna que dificultan la discusión se
rena de temas económicos. Mientras 
no se modifique el actual sistema no 
habrá manera de hacer un presupues
to con arreglo a las verdaderas dis
ponibilidades del país. Es preciso que 
esa tarea se encomiende a una Comi
sión reducida, que sea implacable en 
ia adopción de las medidas necesarias 
para sanear la economía española y 
reorganizarla debidamente, supri
miendo cuantos abusos se han come
tido. Si el señor ministro de Hacien
da cree que puede hacer esa labor im
placable, de cirugía, que exige la rea
lidad económica del país, hágala sin 
contemplaciones de ningún género. 
(Aplausos.)

El MINISTRO DE HACIENDA 
se levanta para recoger las sugestio
nes del señor Gil Robles.

No participa de los pesimismos 
del señor Chapaprieta y del señor 
Amado.

Cree, en vista de la falta de interés 
de la Cámara y del país por las cues
tiones económicas, que se debería ir 
a la designación de una Comisión ex
traparlamentaria o parlamentaria, que 
fuera la que diera forma al proyecto 
inspirado en un espíritu de implaca
ble economía. Opina que no queda 
tiempo para discutir detenidamente el 
presupuesto. Y, en vista de ello, le 
parece admisible la sugestión del se
ñor Gil Robles de nombrar una Co
misión encargada de dar forma al 
presupuesto. Añade que en el Conse
jo de ministros de mañana someterá 
este asunto a sus compañeros, y por 
la tarde dará cuenta a la Cámara de 
ia fórmula que se convenga para el 
nombramiento de dicha Comisión ex
traparlamentaria o parlamentaria. Los 
acuerdos de ésta podrán ser llevados a 
la práctica, bien por medio de Decre
tos o como la Cámara, en su día, es
time más conveniente.

El PRESIDENTE suspende este 
debate. (En diversos sectores de la 
Cámara se producen rumores y co
mentarios.)

Después se discute la plantilla de 
los Cuerpos de la Armada y continúa 
el debate sobre la protección de yun
teros extremeños.

EL PA60 DE LOS HABERES 
DEL CLERO

Madrid, 22.—La «Gaceta» publica 
la siguiente orden del ministerio de 
Hacienda:

«Artículo i.° Los clérigos benefi
ciarios de la ley de 6 de Abril de 1934 
percibirán las pensiones imputables 
al ejercicio de 1934, que, según dicha 
ley, les corresponden y que han sido 
establecidas por la orden ministerial 
de 22 de Octubre último, en las Teso
rerías de la Dirección de la Deuda y 
oficinas provinciales de Hacienda, se
gún las nóminas formadas con suje
ción a las relaciones enviadas por el 
ministerio de Justicia en que hayan 
sido incluidos.

Art. 2.° Los clérigos que residan 
actualmente en provincia distinta de 
aquella a cuya Tesorería haya sido

Los clérigos que soliciten estos tras
lados recogerán en las oficinas de Ha
cienda recibo de su solicitud, que ha
brán de utilizar a los efectos previs
tos en el artículo siguiente.

Art. 5.0 Los beneficiarios de la ley 
de 6 de Abril de 1934 podrán conti
nuar percibiendo sus pensiones du
rante el ejercicio de 1935 en Tesore
ría distinta de la que corresponda al 
lugar de su residencia actual, siem
pre según las nóminas formadas para 
el ejercicio de 1934, si acreditan ante 
la Tesorería de Hacienda en la que 
han de hacer efectivos sus haberes 
haber solicitado el traslado en la for
ma dispuesta en los artículos anterio
res.

Art. 6.° Las Tesorerías de Ha-
adscrito el pago de su pensión, según cienda admitirán en los casos eventua-

La película más fantástica 
y sorprendente del año
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la nómina formada para el ejercicio 
actual, podrán otorgar autorización 
administrativa en la provincia de su 
residencia para percibir sus haberes 
en la forma establecida por el artículo 
154 del Reglamento dictado para la 
aplicación del Estatuto de Clases pa
sivas, sin que a este efecto se les exi
jan más documentos que su cédula 
personal y la certificación a que se 
refiere el artículo siguiente.

Art. 3.0 Las autoridades eclesiás
ticas que correspondan a las actuales 
residencias de los clérigos que hayan 
de percibir las pensiones imputables 
al año 1934 en lugar distinto de éste, 
constitutivo de su residencia actual, 
certificarán esta circunstancia a peti
ción de los interesados, quienes ha
brán de presentar el certificado al 
otorgar ante las Intervenciones de 
Hacienda la autorización prevista en 
el artículo anterior.

Art. 4.0 Los traslados de residen
cia, a los efectos del percibo de pen
siones, se solicitarán de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
por conducto de las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, a tenor de lo 
establecido en el párrafo cuarto del 
artícuío 60 del Reglamento de 30 de 
Julio de 1900.

les y en las circunstancias transito
rias a que se refiere la presente orden, 
los documentos del Registro civil 
acreditativos de la existencia de los 
preceptos expedidos en provincia dis
tinta de aquella en que hayan de efec
tuar los pagos que mediante ellos ha
brán de ser justificados.

Art. 7.0 Los traslados de residen
cia que podrán solicitar los clérigos

presente orden, los artículos 150 y 154 
del Reglamento de 21 de Noviembre 
de 1927 y 60 y 61 del Reglamento de 
30 de Julio de 1900 y demás preceptos 
concordantes con ellos que se hallen 
en oposición con sus disposiciones.»

De la sedición de Cataluña

Inferesanfes defames sobre 
la forma en que Badía re
clutó elementos para defen
der el Casal de Estat Catalá

Barcelona, 23.—Los agentes que 
integran el rondín especial, a las in
mediatas órdenes del jefe superior de 
Policía, después de los trabajos efec
tuados con relación a lo ocurrido en 
el interior del Casal de Estat Catalá, 
de la calle de Cortes, cuartel general 
de los sediciosos, facilitaron una nota 
en la que se dice:

«El día 4 de Octubre, los dirigen
tes de aquel Centro, que formaban 
parte del Comité revolucionario, die
ron orden de que a cuantas personas 
entrasen en el local social no se les 
permitiese salir hasta la noche del 
día 6. Se ha averiguado que el día 4

se sirvió una comida, en el mismo lo
cal, a cuantos allí se encontraban, 
para la cual se sacrificó un cordero y 
se obligó a todos a que abonaran cin
cuenta céntimos para sufragar los 
gastos que ocasionó la comida en 
cuestión. El día 5, a mediodía, se sir
vió a los que continuaban en el local 
una ración de pan y butifarra. El to
tal de los que allí había eran unos 
sesenta. No se les facilitó otra cosa 
hasta la noche del día 6, en que les 
fué servida una ración de pan y otra 
de judías frías, por cierto, muy es
casa.’Esto motivó que algunos de los 
afiliados protestaran airadamente, sig
nificando que los revolucionarios te
nían la organización muy deficiente.

Badía, que se encontraba allí, obli
gó a callar la protesta, ordenando la 
detención de dos de los individuos 
que más se habían distinguido en el 
alboroto. Fueron conducidos los dos 
detenidos a una habitación, de donde, 
según órdenes superiores, debían ser 
trasladados, horas después, para ser 
fusilados. Una vez distribuida la úl
tima ración, Badía quiso que queda
ran en el local algunos de los militan
tes para la protección del Centro. A 
estos les fueron entregadas unas bom
bas de mano, armas largas y bastan
tes municiones. A las cuatro de la 
madrugada del día 7, los que se ha
bían encargado de la defensa del lo
cal se dieron a la fuga, lo mismo que 
los que guardaban el exterior del 
edificio.»

Añade la nota que los insurgentes 
lo tenían todo dispuesto para insta
lar en el local en cuestión un hospital 
de sangre, para lo que se había com
prometido el concurso, en calidad de 
enfermeras, de varias significadas da
mas de Estat Catalá. También se 
contaba con algunos médicos.

MISA DE PRIVILeG|. i3st
La que se celebre mañana 

diez, en la iglesia de San ' 
será aplicada por el eterno de ' 1
del alma del señor

Don francisco Coniferas ]¡mi«
.Q. E. P. Da -y not

LOS ATRACOS EN MADRID

Dos sujetos armados asaltan una panadería 
y se apoderan de 2.000 pesetas

Madrid, 23.—Anoche, próxima
mente a las ocho y media, dos indi
viduos penetraron en la tahona de la 
Panadería Matritense, sita en el nú
mero 24 de la calle de San Vicente, y, 
tras amordazar al dueño y a un clien
te, se apoderaron de dos mil pesetas. 
Seguidamente subieron a un automó
vil, en el que les esperaban cinco in
dividuos más, y desaparecieron sin 
hacer uso de las pistolas que empuña
ban.

Poco después se personó en la Co
misaría del distrito de Buenavista el 
chófer del servicio público Horacio 
Montes Granado, conductor del auto
móvil de la matrícula de Madrid 
49033, para denunciar que, poco an
tes, cuando se encontraba en el pun
to que hay en las próximidades de los 
ministerios de Obras públicas y de 
Agricultura, dos individuos jóvenes 
subieron al coche y le indicaron que 
les llevara a la calle de Lagasca. Lle
gados a dicha calle le obligaron a ba
jar del baquet, bajo la amenaza de 
que si no lo hacía dispararían sus pis
tolas contra él. Lo hizo así el chófer, 
y, a pesar de ello, uno de los desco
nocidos hizo un disparo con una pis
tola detonadora. Se apoderaron del 
coche y con él salieron con dirección 
a la calle de Juan Bravo, por la que 
desaparecieron.

Estos dos individuos, acompaña
dos de cinco más, se dirigieron con el 
coche a la tahona de la calle de San 
Vicente, número 24. Dos de ellos se 
apearon del coche y, pistola en mano, 
penetraron en el establecimiento, en 
el momento en que uno de los dueños 
del mismo, llamado Andrés Ferrei- 
ro, acababa de recibir 2.000 pesetas 
que le había entregado Luis Alvarez 
Rodríguez, para saldar una opera
ción. Los desconocidos amenazaron 
a Andrés y Luis, y como éstos se die
ran cuenta de que era inútil resistir, 
pues vieron que en el coche habían 
quedado cinco individuos más, no 
ofrecieron resistencia alguna, y fue
ron amordazados por los asaltantes, 
que se apoderaron de las 2.000 pese
tas y huyeron en el automóvil que les 
esperaba a la puerta. Momentos des
pués, Andrés y Luis consiguieron 
desembarazarse de los pañuelos con 
que habían sido amordazados, pidie
ron auxilio y dieron aviso de lo ocu
rrido a la Comisaría del distrito de la 
Universidad.

Pronto trascendió la noticia a la 
calle, y los transeúntes que a aquella 
hora transitaban por las calles de 
Fuencarral y San Bernardo, se con
gregaron en las inmediaciones de la 
tahona, en tal número, que fué ne
cesario el envío de una camioneta de 
guardias de Asalto, primero, y dos 
más después, para contener al públi
co. Al lugar del suceso fueron envia
dos algunos agentes, que practicaron 
las primeras investigaciones, de las 
que dieron cuenta al Juzgado.
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Madrid, 23 (1 t.)—Dice el «Diario 
Oficial» que visto el escrito enviado 
por la cuarta División, participando 
que el día 5 del corriente quedó firme 
el auto de procesamiento del capitán 
de Artillería don Arturo Menéndez 
López, que se hallaba al servicio de 
la Generalidad, se dispone que quede 
disponible forzoso con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 5.0 del De
creto de 5 de Enero de 1933.
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TEATRO CERVANTES
MAÑANA SABADO, 24 DE NOVIEMBRE DE 1934 

a las seis y media y diez y tres cuartos de la noche 

¡SENSACIONAL ACONTECIMIENTO LIRICO! 
Presentación de la gran compañía de ZARZUELA 

MORENOTORROBA-EUGENIO CASALS 
con el estreno de la comedia lírica en tres actos 

LA CHULAPONA
Obra varias veces centenaria y de éxito incomparable

Hallazgo cié 52 fusiles y 
96 pistolas en las provincias 

de Santander y Oviedo
En Jayena han sido halladas 418 

armas de todas clases
Granada, 23.—Comunican del pue

blo de Jayena que la Guardia civil 
ha intervenido 418 armas de fuego 
de todas clases.

Fusiles, cartuchos y pistolas
Oviedo, 23.—En las inmediaciones 

de Carabanzo se detuvo un alijo de 
armas, compuesto de treinta fusiles y 
330 cartuchos.

Se han practicado 39 detenciones, 
entre ellas las de dos que formaron 
parte del Comité revolucionario de 
Aller.

En la Delegación de Orden público 
nos han manifestado que se han en
contrado 96 pistolas de distintas cla
ses, entre las cuales hay una de re
glamento de la Guardia civil.

Más fusiles
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Santander, 23.—La Guardia civil 
de Peña Castillo, que venía realizan
do pesquisas para dar con el paradero 
de las armas que fueron robadas al 
Tiro Nacional de esta capital el pasa
do 5 de Octubre, esta madrugada en
contró doce fusiles «máuser» y 58 ba
las.

El hecho ocurrió al perseguir la 
Benemérita a unos sospechosos que 
iban por la carretera como queriendo 
ocultarse. Al percatarse de la presen
cia de la Guardia civil, se dieron a la 
fuga. Se confía en detener a los com
prometidos en el asunto.
Numerosas armas en las provincias 

de Zaragoza y Huesca
Zaragoza, 22.—Según noticias faci-
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
SEGUNDA EDICIÓN

Consejo de ministros anunciado para hoy se aplaza
iasfa mañana y en él

:GIO 1 j i _

, Müli«

I se tratará de la proposición 
del señor Gil Robles

$¡Jo facilitada una_ nota desmintiendo la información de un periódico francés,
i: |a que se asegura que el Jefe del Estado recibió a
JHIlíll i ^ota ministerio de la Guerra 

\iadrid.—En el ministerio de la 
I * se ha facilitado una nota en

amis» [ jal se dice que el periódico «Infor- 
dosas í1" r".;Ones» ha publicado un artículo 
les c-.'" 1:^0 «Rastro azañista», censuran-

‘ gestión del señor Azaña y ase
' Jo que en tiempos del general 
enguer había en ese Departamen- 
jertos fondos, procedentes de la 
jisición de prendas para la tropa.se han

la de ,contesta por el Ministerio que ia 
iirmación, tal como queda, es falsa. 
^0 se refiera a los fondos que exis- 
. y existen en la pagaduría central

res; 160 
tucherí^
luetesde 
¡dores y 
ncas.
)Se con
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1, 20 pe.
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^ado por las multas impuestas a 
Contratistas por el retraso en la en- 
-ja de prendas. En tiempos del ge- 

Berenguer ascendía a 32.000 pc- 
yy en el actual asciende a 92.000, 
e serán ingresadas en Hacienda, 
¿n otro artículo de otro periódi- 
referente a los fondos a nombre 

los titulares de guerra que podían 
picarse libremente. Dichos créditos 

perfectamente destinados y de 
tiene conocimiento el juez, señor

arcón.
Respecto de otro artículo titulado 
lindos de los Cuerpos», se dice que

Comisión de residencia y deportes. 
Para reorganizar la utilización de los 
campos de deportes se acordó invitar 
a los decanos de todas las Facultades, 
a los directores de las Escuelas espe
ciales y a los que dirijan los respecti
vos centros de Asociaciones deporti
vas universitarias, para formar la Fe
deración Deportiva Universitaria.

Se constituirá una subcomisión de 
educación física y deportiva para pro
teger y tutelar la vida deportiva en 
la Ciudad Universitaria.

Las nuevas pesetas
Madrid.—En el ministerio de Ha

cienda se ha facilitado una nota dan
do cuenta de que por la Fábrica na
cional de la Moneda se han examina
do algunas nuevas piezas de a peseta 
que se suponían falsas. Ello no es 
verdad, pues la deficiencia que se ob-

la Comisión do extranjeros

serva obedece a un pequeño movi
miento del troquel.
Manifestaciones del señor Lerroux
Madrid.—El jefe del Gobernó fué 

visitado esta mañana por varios ge
nerales, entre ellos Goded, Castro Gi- 
rona, Barreiro, Millán Astray y Ber- 
múdez de Castro.

Una Comisión de licenciados del 
Ejército entregó al señor Lerroux pe
setas 12.400 para la fuerza, pública.

Habló el presidente con los perio
distas, los cuales le preguntaron las 
causas de haberse suspendido el Con
sejo de ministros anunciado para hoy.

Contestó el señor Lerroux que no 
ha habido tal suspensión, pues ni si
quiera fué convocado. Se celebrará 
mañana y en él se tratará, entre otros 
asuntos, de la proposición del señor 
Gil Robles sobre presupuestos.

INFORMACION DE PROVINCIAS

En Valencía estalla una bomba que llevaba un mendigo 
y resultan heridos éste y siete niños

g0 Ministerio, al reorganizar los Cuer- 
de Nico- remhi° a te Caja Central Militar 
Ananz ’ ^ond°s» Que ascendían a unos 

D' Axw :Z millones de pesetas, cantidad que 
tamiento Egresada en Hacienda.
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uro San- . , ,
Miguel, Palronato de la Universidad de 

Barcelona3 de Za-
3 Corra- Hidrid.—El ministro de Instruc- 
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publicadas en «La Vanguardia ?, 
onadas con el Patronato de 
a Universidad, dijo que cree un 
el cumplimiento de la Constitu- 

y del Estatuto mientras no los 
quen las Cortes.

iadió que para investigar la labor 
aquel Patronato se nombró otro 
¡amplias facultades.
1 campos de deportes de la Ciudad 

Universitaria
Madrid.—La Junta de la Ciudad 
iversitaria, en la última reunión 
1 ha celebrado, acordó disolver la

Valencia.—A mediodía, en la calle 
de Mendizábal, un hombre, con as
pecto de mendigo, se sentó frente a 
un Colegio y se dispuso a sacar varios 
objetos del saco que llevaba. Entre 
esos objetos había dos bombas. El 
mendigo, desconociendo que se trata
ba de tales artefactos, cogió una de 
las bombas y la golpeó contra el bor
de de la acera. El artefacto hizo ex
plosión en el momento preciso de sa
lir del Colegio los escolares, siete de 
los cuales resultaron heridos. Dos de 
ellos están graves, así como el men
digo.

Un niño perece en un incendio
Ferrol.—Un incendio ha destruido 

la casa propiedad de Pedro Ríos, en 
el pueblo de Castro. Entre las llamas 
pereció un hijo de aquél, de seis años 
de edad.

Se cree que el incendio lo provocó 
la lumbre de un brasero.
El Consejo de guerra contra el tenien
te de la Benemérita desertor. Otras 

noticias de Oviedo
Oviedo.—Mañana se celebrará el 

Consejo de guerra contra el teniente 
de la Benemérita don Gabriel To- 
rréns, que al producirse los sucesos 
revolucionarios desertó y se sumó a 
las fuerzas rebeldes. Se piden para 
él dos penas de muerte.

—El alcalde ha pedido el envío de 
recursos para que pueda el Ayunta
miento hacer frente a los gastos que

originan los organismos creados a raíz 
del movimiento.

—Han sido detenidos dos supues
tos jefes revolucionarios que actua
ron en las proximidades de la Uni
versidad.
Un*alcalde y diez concejales condena

dos pdr proclamar el comunismo
Ciudad Real.—Se ha visto la causa 

seguida por sedición contra el alcalde 
de Mestanza y diez concejales que 
proclamaron el comunismo en aquel 
pueblo.

El primero ha sido condenado a.

ián Ara- 
ta Este

señor Azaña, en

las uñas se obtiene mezclando cinco 
gramos de glicerina, diez de magnesia 
y veinticinco de carmín en polvo.

Para teñir el cabello
Para teñir el cabello de color casta

ño se pone una parte de zumo de cor
teza de nuez verde en nueve de alco
hol y déjese esta mezcla varios días, 
agitándola algunas veces.

CHISTOLOGIA
—¿Qué harías, Enrique, si entra

ran ladrones?—le preguntó una seño
ra a su esposo.

—¿Qué haría?—contestó el buen 
hombre—. Lo que me mandaran ha
cer. ¿Acaso alguna vez hago lo que 
quiero en mi casa?

—¿Será posible que pienses en vol
verte a casar?

—Sí; pero me caso con mi cuñada.
—¿Y eso qué importa?
—¡Oh! Importa mucho. ¿No ves 

que así me ahorro una suegra?

La verdadera verdad:
Ha sido descubierta una agencia 

que hacía un fantástico negocio fal
sificando partidas de nacimiento. El 
cliente se encontraba con la edad que 
deseaba tener... El comisario, al in
terrogar al director del negocio, le 
pregunta:

—¿La mayoría de sus parroquianos 
serían hombres?

—No, señor—contestó el deteni
do—. Mujeres que iban a casarse y 
querían demostrar al novio que la 
edad que le habían confesado «era la 
verdadera».

VARIEDADES
En el mercadillo del Rastro, de Ma

drid, no es infrecuente hallar detalles 
verdaderamente pintorescos. El do
mingo apareció en uno de los puestos 
un anuncio que decía así:

«Se vende una importante partida 
de cepillos de dientes, casi nuevos.»

El Gobierno polaco se ha propues-
dieciocho años de prisión. Los con- to acabar con el analfabetismo, que 

' " * alcanza a seis millones de ciudadanos.ce jales a ocho.
Los defensores han entablado re

curso.
En libertad

Teruel.—Han sido puestos en li
bertad varios significados socialistas 
detenidos a raíz de iniciarse el mo
vimiento revolucionario.

Inundaciones en Melilla
Melilla.—Ha llovido torrencialmen

te, produciéndose inundaciones en 
Nador. Un legionario salvó a varias 
personas que estaban a punto de pere
cer ahogadas.

En otros puntos de la ciudad tam
bién se han registrado inundaciones y 
quedó interrumpida la circulación del 
ferrocarril.
El agua alcanzó en varias calles bas

tante altura.

y ha ordenado que todas las personas 
que saben leer y escribir queden obli
gadas a prestar su ayuda a los que lo 
desconocen. Los que desobedezcan la 
indicación serán objeto de sanciones 
pecuniarias.

Ello ha dado motivo a que en uno 
de los periódicos de mayor tirada de 
Varsovia haya aparecido el siguiente 
anuncio:

«Analfabetismo dócil e inteligente 
se ofrece como discípulo a precio mó
dico.»

. la declaración prestada ante la Comisión 
Suplicatorios, ha negado rotundamente su participación 

en el movimiento de Cataluña
adió que él es un político castellano y que si votó en las Constituyentes contra la Re
pica federal, mal podía participar ahora en un movimiento sedicioso para implantarla, 
"ura que su estancia en Barcelona al producirse los sucesos, fue' puramente casual

id (6 t.).—A última hora de*a’ O^0' ira 11 '■ “ .........  —
óña D°" p e hegó al Congreso, de regreso 
uro To- felona, el presidente de la Co- 
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1, o,3o: actuado en aquella ciudad.
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■3 intervención en los sucesos de 

■ Una, sino que, racionalmente
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Pal defensor del Estatuto, el
ar ese movimiento sería infe- 

7a lesión grave al Estatuto mis-
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oz,
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‘ que equivaldría a declarar el 
L ^1 régimen estatutario.

el ex presidente del Conse- 
" c°tno él ha sido gobernante 
3 fc6 Perfectamente que los medios 

a(10 son más que suficientes pa- 
. Ortar cualquier movimiento,mili3110

[n0 He- Púdolo
10

en menos de dos ho-

a, 15°’

^istió el

C^' ««i
' ^no- 
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n

- señor Azaña en que no 
[l  86 sumó al movimiento, sino 
ifloCrPUSO t°da su influencia para 

^evara a efecto.
que él es un político

Por su parte, el presidente de la 
Comisión de suplicatorios nos dijo 
que el señor Azaña se halla alojado en 
el cañonero «Sánchez Barcaiztegui» 
y ocupa el camarote del comandan
te. Por tanto—agregó el señor Blan
co—en el mejor que existe en el bar
co, pudiendo moverse libremente en 
diversas estancias de dicha unidad 
de guerra y contando con el excelente 
trato que distingue a los marineros de 
nuestra Armada.

Agregó que el señor Azaña estaba 
muy satisfecho del trato que recibe 
por parte del personal del «Sánchez 
Barcaiztegui», pero expresó que aun
que no fuera así no se quejaría, por
que este era su propósito, como tam
poco se quejará por su situación, que 
dice anómala, por no estar procesado 
ni enjuiciado por el Tribunal que se 
dispusiera como él ha solicitado.

También dijo el señor Blanco que 
al retirarse del barco la Comisión, vie
ron al señor Casares Quiroga, a la se
ñora de éste y a la del señor Azaña, 
lo que indica las facilidades que se 
dan en el barco a las visitas.

do detenidamente esta tarde los se
ñores Cambó y Gil Robles.

Por algunos diputados se concedía 
importancia a esta entrevista, relacio
nándola con el régimen transitorio de 
la política en Cataluña que proyecta 
el Gobierno.

Sesenta detenidos en libertad
Tarragona.—Han sido puestos en 

libertad sesenta detenidos que se ha
llaban a bordo del vapor «Manuel 
Arnús».

COCINA
Salsa italiana

En caldo limpio, muy concentrado, 
o jugo de carne, un vaso de jerez o 
vino blanco, cinco o seis cucharadas 
de puré de tomate, muy espeso, y una 
abundante cantidad de cabecitas de 
setas; que hierba todo bien, y después 
de bien cocidas las setas, se retira del 
fuego y se echa bastante mantequilla, 
revolviéndolo sin parar hasta que 
quede derretida. Se calentará para 
servirla, pero sin que vuelva a hervir.

Fritos de carne
Para tres huevos, cuatro onzas de 

almendras fritas. Se machacan con 
azafrán y pimienta, perejil picado y 
las yemas de los huevos, fritas y du
ras; reúnase todo esto con la carne 
del cocido picada o la sobrante de 
asados que haya de emplear.

Aparte se baten las claras a punto 
de nieve, y en otra fuente se bate 
también harina de trigo con agua y 
sal; se juntan el picado, las claras y 
esta pasta, revolviéndolo todo bien.

Sin demora se fríe, echando cucha
radas en aceite, bien caliente, y que
da hueco como buñuelos.

Me n c h e t a

contrario a la República 
' V recordó que él votó en con- 

^se de República cuan- 
•Jrr °nstituycntes. Por consiguien- 

- । kiir ^Suió—no iba ahora a pro- 
;-infUn movimiento sedicioso para 

ni i GSa ^pública federal.
® k- Ct') a sil pctanria pn Rarrpln-

¿Gol' 
-ro,

OTRAS INFORMACIONES
Dos revolucionarios de Asturias 

tenidos en Madrid
de-

Curiosidades
y anécdotas 

¿SABE USTED LAS LEYES DE 
ABISANIA?

La ley abisania determina que los 
deudores recalcitrantes sean encade
nados a sus acreedores hasta que han 
pagado; de modo que es frecuente ver 
en las calles de Adis-Abeda estas pa
rejas siamesas cuya conversión, es
pecialmente en determinados momen
tos, debe ser digna de escucharse.

Timbal de macarrones
Macarrones cocidos con leche 

azúcar. Luego que estén, se les
v 

po-

‘ Aza^ 

[etrad0 
llardo-

l° a su esIanc*a en Barcelo- 
constar que se hallaba allí 

a* producirse el movi- 
entierro señor 

• luego permaneció en un pue- 
aquella región para some- 

® a cura de aguas.
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Madrid (6 t.).—La Policía, que se
guía la pista de algunos revoluciona
rios fugados de Asturias, han deteni
do a dos directivos de la U. G. T. de 
Avilés, llamados José Rodríguez Al- 
varez y Angel Avila Fernández.

La compra del vapor «Turquesa»
Madrid (6 t.).—El juez especial, 

señor Alarcón, marchará mañana a 
Cádiz en el rápido de Andalucía.

Se dice que está comprobada la in-

Ante 
brada, 
varez:

HISTORIETAS
Revelación histórica

la Cámara, que queda asom- 
declara don Melquíades Al-

—Hay revoluciones lícitas, como la 
que yo dirigí en Asturias en 1917...

El orador posa un instante la mira-
da en el padre Gafo, y sus vecinos •. 
escaño le oyen a éste murmurar:

—«Ego te absolvo».

de

Bayer y Annabella 
. Cr> el mejor filmfue^ I A imii

¿bat al l a Madrid (6 t.).—En el pasillo cir
cular del Congreso han conferencia-

tervención de Amador Fernández 
la compra del vapor «Turquesa».
Conferencian los señores Cambó 

Gil Robles

en

CONSEJOS 
Brillantina

Para hacer brillantina sólida:
Ozoquerita, 50 gramos; vaselina 

líquida, roo; aceite ricino, 10; esencia 
al gusto.

Brillo de las uñas
Una buena pasta para dar brillo a

; la vida

El Jarabe de

INCOMPATIBILIDAD MORAL

HIPOFCTm SALUD
es un poderoso reconshiuy /e agradable al paladar y muy codiciado por 
los niños Infinidad de madr $ certifican los éxitos logrados contra el

Raquitismo, Anemia, Inapetencia 
y Eserofulismo.

El iónico más eficaz y el mejor estimulante del apetito 
Con una cucharaditá antes de cada comida, 
los niños se crían sanos, fueries y rollizos.

Aunque los socialistas vuel
van al Parlamento, los tra- 
oicionalisfas no se darán 

por enterados
La minoría tradicionalista se re

unió ayer para ocuparse de diversos 
asuntos. Uno de ellos fué la actitud 
a adoptar para el caso de que la mi
noría socialista vuelva al Congreso, 
y se designó a varios de sus miem
bros para intervenir en las discusio
nes inmediatas. El señor Lamamié de 
Clairac lo hará en el discutido pro
yecto del ministro de Agricultura so
bre protección a los yunteros de Ex
tremadura.

Parece que los acuerdos de la mino
ría tradicionalista en orden a la in
compatibilidad moral con los socialis
tas que aprobó la mayoría consisten 
en que para ellos no existan los di
putados socialistas, aunque estén pre
sentes en la Cámara, y que por tanto, 
no se dirigirán a ellos ni se darán por 
enterados en el caso de que les diri
jan alusiones.

Donativo
En la Administración de este perió

dico se han recibido, de «Un sego- 
viano», 25 pesetas con destino al Co
medor de Caridad.

BANCO DE ESPAÑA
SEGOVIA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número A 118.748, de interior 4 
por 100 de pesetas 5 ( 00, expedido en Ma
drid por este Establecimiento en 29 de 
Septiembre de 1927 a favor de don Flo
rentino López García, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentradel plazo estipulado en el anuncio 
publicado por primera vez en este diario 
el día 8 del actual, según determina el 
artículo 41 del Reglamento vigente de 
este Banco, advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 22 de Noviembre de 1934.— 
si secretario general, Francisco Belda.

PÓrdídll un Perro de caza, el día 
luí UlUd is ¿el actual, en el térmi
no de Adrada y Losana, blanco y negro, 
con motas negras abundantes en las ma
nos, cola larga y algunas cicatrices,

. «Poynter»; atiende por «Kin», con collar 
nen yemas batidas y raspaduras de y cosido a éste una medalla de haber sido 

" * ' inyectado contra la rabia. A la personanaranja y canela, con almendras ma
chacadas, y se llevan al horno, po
niéndoles por encima azúcar, para 
que hagan costra.

que lo entregue o avise su paradero se 
abonarán gastos y gratificará Mariano

SEGOVIA RELIGIOSO

En los Padres Misioneros
Advertimos a las celadoras de la 

Pía Unión Misionera que mañana, sá
bado, será la Junta mensual a las 
cuatro de la tarde en el lugar acos
tumbrado. El domingo, a las ocho y 
media, la comunión general, y a las 
cinco de la tarde, la función propia 
de la Asociación. Inculcamos muy de 
veras a las celadoras y socios todos la 
asistencia a estos cultos, que tienen 
por fin la misión más grande: la sal
vación de los infieles. *

NOTAS DE HACIENDA

Señalamiento de pagos
El ilustrísimo señor delegado de 

Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos 
los libramientos siguientes: .

A don F. Jimeno, 161,67 pesetas.
» J. Hernanz, 2.503,01.
» A. Cuencas, 1.050.

Al señor jefe de Telégrafos, pese
tas 493.5o-

Esteban, en Segovia, calle del coronel 
Rexach, 9. Terminado el plazo reglamen
tario, a la persona en cuyo poder sea en
contrado le será exigida la responsabili
dad judicial a que haya lugar.

Alcaldía de Turégano
Subasta

El dia 12 de Diciembre próximo y hora 
de las once, se celebrará en estas Casas 
Consistoriales la subasta de los produc
tos de resinación del monte pinar de estos 
Propios «La Nava y la Vega», según 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 139 correspon
diente al día 14 del corriente mes, por un 
quinquenio en número de 15.078 pinos a 
vida y 719 a muerte cada año o campaña, 
por la tasación de 18.166 pesetas 5d cén
timos; las licitaciones tendrán lugar por 
medio de pliegos cerrados que podrán 
ser presentados hasta las doce del día an
terior señalado para la subasta durante 
los días laborables de diez a trece, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, en cuya 
oficina podrán ser examinados los opor
tunos pliegos de condiciones.

Turégano. 19 de Noviembre de 1934.— 
El alcalde, Frutos Canto.

FaHo oficial de zapatería. Para tra- 
I CLild tar, casa Valle, Prádena, (Se
govia).

Pgcg »• vende la de la calle de Pero- 
UaDd cota, número 5, tienda de vinoe. 
Para tratar, José Zorrilla, 59, 2.e

Aprobado por la Academia de Medicina 
" Puede tomarse en todo tiempo.

E» inalterable. No se vende a granel.
LAXANTE SALUD 

'íormalira e! intestino y el hí
gado, sin causar habituación. 

Grageas en cajitas precintadas.
Pídase en Farmacias. ‘

Segovia meteorológica
Observaciones registradas en la Es

tación meteorológica oficial 
(Instituto)

EN LA TARDE DE AYER 
Presión atmosférica...................... 
Dirección del viento.......................  
Temperatura máxima.............. .. ..

EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica ..... ................
Dirección del viento...................... |
Temperatura mínima (protegido) 
Pronóstico del tiempo, hielos.

681’2
8. O.

2’0

678'2 
S. O.

5’0

COMEDOR DE CARIDAD
Comida: cocido ordinario.
Cena: arroz con bacalao.
Número de pobres socorridos. En la co

mida: adultos, 44; niños, 32; total, 76. 
En la cena: adultos. 40: niños, 41; total, 
81. Total del día, 157.
Qa Mandan dos carros seminuevoe, 
QD VyilUyil para una caballería y 
arreos, por dejar la industria. Para tratar, 
con Paco, el lechero, en San Millán.

Amo rin nrÍQ 86 necesita para 
Milla Uü Ul Id casa de los padres. 
Razón, Anastasio Casado, en Martín Mi
guel (Segovia).

Qq  Mando fresno en la fin-
Qü VOIIUB ca de Sanchirnal del Ar
dido (Anaya). Informes, el guarda de la 
misma.

Qo vanrion en el monte Balisa, 
Vv VLIIUvIl trescientas o mas en
cinas propiedad de don José Luis Gui- 
tián. Informes, guarda Pablo.

Vanrln chota suiza, de veintiséis me- 
VOllUU Bes, primer parto, abocada a 
garir Para tratar, con el herrero de El 

ubillo.

Van fin d°a vaca8 holandesas, cum- 
VvllUU plidas del tercero, l'ara tra
tar, con Atanasio Encinas, en Nava de 
la Asunción.

Qa Mandan tres vacas: una del ter- 
v ü  VÜIIUull cer parto, producción 
diez a once azumbres, otra del segundo, 
y otra del primero, y tres chotos para se
mentales. rara tratar, con Juan Rincón, 
en Carbonero el Mayor.

QfiS VQniln nn macho, alzada la cuer- 
Mv VÜIIUÜ da y un dedo, edad diez 
años. Para tratar, con Bruno limeño, en 
Roda de Eresma.

PÉNSON COMPLETA

Desde ñ pesetas
Toledo, 12, 3/ (soportales), Madrid

Pprítííln de un bolsillo, conteniendo 
I vi UIUÚ dinero y algunos recuerdos 
de familia, desde la plaza de San Jeroteo 
a Ochoa Ondátegui, 4. Se gratificará es
pléndidamente a quien lo entregue en la 
Administración de este periódico.

ALMACEN DE PESCADOS
DB

JUAN JOSE GARCIA
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propio 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportuno 
insertar diariamente los precios de los 
mismos en los periódicos de esta capital.

PESCADOS RECIBIDOS Pr“io, medí. Kilogramo

Merluza................
Besugos negros . . 
Pescadilla grande 
Idem terciada. ..
Idem fina..............
Lenguadinas... , 
Sardinas
Calamares............
Lubinas.................
Mero........................
Panchos. ...............
Almejas.................
Quisquillas..........

2,75 
0,70 
1,25 
1,00 
1,00
1,40 
0,80 
2,00 
9,00
1,75 
0,90 
1,50 
2,25

En la pescadería de JUAN JOSÉ, la me
jor de su clase en Segovia 

t e l é f o n o 96

Lea usted

EL ADELANTADO
Suscripción al trimestre, 6 peseta»

M.C.D. 2022
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LA SOLUCION DE LA CRISIS la mayor parte de las mercancías—por la labor que se realice, una vez con-

HEGEMONIA DE LA TECNICA 
Y LIBERTAD COMERCIAL

Por J. B. Au g u s t  Ke s s l e r

El político moderno es notoriamente ortodoxo y siempre 
deseoso de meterse en todo. Su intervención en la industria 
puede ser por completo beneficiosa y M. Kessler se lamenta de 
ella. En este articulo pide que a los técnicos se les conceda li
bertad para el desarrollo de la industria. Examina el aspecto 
económico del problema y deduce que es deseable la "intangi
bilidad” de la técnica industrial.

M. Kessler, conocido vulgarmente por el Rey del Petróleo, 
habla con la autoridad que le otorga una larga experiencia a<l- 
quirida en los años que lleva desempeñando la dirección de ia 
Royal Dutch Shell Company, una de las firmas más poderosas 
en la industria petrolífera.

Una de las cosas necesarias para poral sino perpetua. La fuente de to- 
encontrar un remedio contra nuestros do progreso es la ciencia aplicada, 
numerosos y variados males—econó- ¿Podemos tomar como ejemplo la in
micos y políticos—es dejar libre la dustria que mejor conozco? Los pro

los gastos de transporte—es tasado 
como si fuera un artículo de lujo, a 
semejanza del vino y del tabaco. 
Análogamente, los impuestos locales 
son una carga directa sobre la indus
tria.

Libertad a los técnicos significa, 
también, que las medidas restrictivas, 
que dificultan el progreso técnico, de
ben reducirse todo lo posible. Yo no 
soy de los que defienden la reducción 
de los salarios. En algunos casos los 
salarios habrán de reducirse si no hay 
otro medio de abaratar la producción 
de modo que pueda consumirse. Sin 
embargo, la reducción de salarios ha 
de ser siempre el último recurso. Si 
a la industria se aplica la eficiencia 
máxima, estoy seguro de que en la 
mayoría de los casos puede evitarse la 
reducción de salarios.

cedida la autorización.
El señor Amado

l odo lo que sea el otorgamiento de 
plenos poderes me parece bien; pero 
al Gobierno, no a Comisiones de nin
guna clase.

El señor Rodríguez de Viguri
Yo digo ahora que el señor Alva- 

rez Valdés iba a pedir la retirada del 
presupuesto y a ponerse a la conce
sión de plenos poderes. Por mi parte, 
pensaba decir que los presupuestos 
presentados a la Cámara son los peo
res que ha habido en España. Pen
saba añadir que los plenos poderes no 
pueden ser otorgados al Poder ejecu
tivo en esta ocasión, porque ese Po
der está representado por el señor 
Marracó, que durante la confección 
del actual presupuesto se ha negado

Circula por ahí un manifiesto firmado por hombres agradeció 
ñor Azaña y por otros que pueden ser sinceros admiradores de f 
ca. En ese documento se protesta contra el hecho de que se qn- * 
sentar al ex presidente del Consejo como un enemigo de la Patria 
te de todas sus desdichas y como un ser monstruoso e indigno 
Y a seguida se dice que nada de eso es cierto porque en el Pode e 
oposición fué un político honesto y limpio, que constituye un val ei1 ’ 
y mental. ’ ' °r Oor,

lipr, —

Afio

Más libertad para los técnicos sig- a cualquier modificación en los presu-

¿Quién ha enjuiciado la labor literaria del señor Azaña, a qu, 
referirse sus espontáneos defensores? Paralelamente a la obra de 
lítico malo, puede existir la obra literaria excelente de ese i "

ae y. - 
mismo homi? J S6I 

Demante. Y como hoy, de l0 q  , ' 
isupuesta» responsabilidad pob'^ Id 
es inoportuna la salvedad qUe ? r 

serlo, nadie podrá negí' IfS 
como un oolíticn o»—6 1

Este pudiera ser el caso de ese ex gobernante. Y como hoy, de lo 
tan los Tribunales, es de perfilar la «í
señor Azaña, ni que decir tiene que es inoportuna la salvedad 
hacerse del «valor mental» de aquel que, de í ___ r ___ _ .

Ahora bien; la pretensión de presentarle como un político atatod 
justamente, no va muy bien al sentido de la responsabiliad y de ] ° 
pendencia de la justicia que, hablando en propiedad, debiera

iniciativa de la técnica. Hoy está el 
mundo dominado por los políticos, 
los demogogos y los abandonados del 
nacionalismo. Estos hombres, aparte 
de su tendencia a deslumbrar a ia 
galería, tienen ordinariamente una vi
sión muy limitada del porvenir. Su 
miopía anula en gran parte la obra 
maravillosa realizada por los técnicos. 
Y ha sido esa obra la que ha hecho 
posible un mundo mejor, mucho más 
confortable que el de nuestros abue
los. Si los técnicos pudieran librarse 
de los grilletes colocados por los po
líticos, conseguirían devolver al mun
do la prosperidad perdida.

La obra de los técnicos aumenta la 
intensidad y eficacia de la produc
ción. Fabrica más productos y más 
baratos. Desde el punto de vista eco
nómico, nuestro problema actual no 
es, como dicen los políticos, de falta 
de trabajo sino de producción. Si fue
ra lo primero, la solución sería muy 
sencilla. En Inglaterra podríamos, 
por ejemplo, edificar en Conrvall ca
sas de cristal y efectuar plantaciones 
de plátanos. La construcción de casas 
de cristal emplearía miles de brazos y 
el cultivo del plátano lo mismo. Cla
ro está que este último resultaría muy 
costoso, porque el clima inglés no es 
el más propio para dicho cultivo. 
Pero eso no importa. En primer lu
gar, podíamos prohibir la importa
ción de plátanos, y en segundo, pro
mulgar una ley haciendo obligatorio 
el consumo de seis plátanos diarios 
por individuo.

gresos realizados en los motores Die
sel en los últimos años, han sido muy 
grandes. Y a medida que se extienda 
el uso de dichos motores, los efectos 
serán mayores. La reducción en el 
costo de combustible de los automó
viles serán considerables. Y cuando 
se considera lo que importa el gasto 
de transporte de un artículo, desde 
las primeras materias hasta que llega 
a manos del comprador, se compren
de la importancia que tiene el dismi
nuir su costo en el precio de venta. 
Además, el gasto de entretenimiento, 
sumamente reducido, de los motores 
Diesel fijos permitirá disminuir los 
gastos de producción.

La mayor eficacia de los pequeños 
motores fijos, así como la distribución 
de energía eléctrica a un precio redu
cido, tiene gran importancia para el 
fabricante, sobre todo para el en pe
queña escala. Y esto, a su vez, ten
derá a corregir la excesiva centrali
zación de la vida moderna en gran
des ciudades, que ha planteado el 
problema de viviendas antihigiénicas 
y de depresión moral.

¿Qué significa en la práctica una 
política de «técnica en libertad»? Sig
nifica que la industria sería relevada 
en la mayor proporción posible de 
muchas cargas que incrementan el 
costo de la producción. Por ejemplo, 
el impuesto sobre el petróleo, de ocho 
peniques por galón, aumenta los gas
tos de transportes. El petróleo, que 
es un elemento esencial en el costo de

nifica también que los gobiernos evi
tarían adicciones a sus gastos, y, por 
lo tanto, la carga que supone el sub
sidio a las industrias ineficaces. Al 
productor eficiente es a quien hay 
que alentar. Y al ineficiente se le da 
una limosna a costa del eficiente. Y 
tan malo como apoyar al productor 
ineficiente es subsidiar el estableci
miento de industrias que no pueden 
desarrollarse naturalmente y sí sólo 
con limosnas. Mi ejemplo del cultivo 
de plátanos en Inglaterra es un caso 
extremo. El subsidiar las plantacio
nes de remolacha azucarera no es 
muy diferente y existen ejemplos 
comparables lo mismo en la industria 
que en la agricultura, de contribuyen
tes que han de soportar, por su efica
cia productora, la carga que alivie la 
situación de otros productores que no 
podrían vivir sin su auxilio.

Los principios que se aplican al 
individuo, también pueden aplicarse 
con la misma generalidad a las indus
trias y a las naciones. Como inverso
res individuales apoyaríamos—adqui
riendo acciones u obligaciones—, a 
las empresas que tengan una sólida 
base de eficacia, pero no a las inefi
caces o ruinosas. ¿Por qué razón he
mos de hacer colectivamente lo que 
no haríamos individualmente?

El mundo sólo puede encontrar la 
solución de sus problemas con una 
producción barata y eficaz y esto sólo 
se conseguirá aplicando sin traba al
guna los progresos de la técnica.

(De la Agencia Internacional Arco.)

puestos parciales si llevaban consigo 
aumentos de gastos, y esta norma la 
ha quebrantado por tres veces en 
asuntos que se refieren al Departa
mento que dirige.

El ministro de Hacienda
Al retirarse de la Cámara el señor 

Marracó manifestó que dará cuenta 
al Consejo de ministros de hoy de la 
propuesta formulada por el señor Gil 
Robles.

Añadió que de este asunto no se 
volverá a tratar en la Cámara hasta el 
martes de la semana próxima.

Se descubre en Francia una 
falsificación de billetes 

españoles
Barcelona, 22.—Ha llegado a Bar

celona un inspector de Policía fran
cesa, con destino en Cerbere, para 
dar cuenta de una falsificación de bi
lletes españoles, descubierta muy cer
ca de la frontera. Parece ser que en la 
falsificación están complicados tres 
españoles, los cuales, por distintos 
procedimientos, han estafado diver
sas cantidades.

MAS ARMAS EN MADRID

r- --------— — j------ -- vu pivpicuau, ucuiera existir mí
los medios «intelectuales» en que parece ha sido trazado el manifieV " '
cuestión. Es este inoportuno desde el momento en que pesan sobreS ' J 25 2 '
ñor Azaña responsabilidades, supongámoslas hipotéticas, de alcancei 
ilimitado como las derivadas de la trituración del Ejército que ha ■ ?
acarrear a España consecuencias insospechadas; las que se apuntan- Madrid

.«.o d v - apuiiLd.n nnr ec 
ataque a la unidad nacional, por el funcionamiento ilegal del Coiín ’ la 
de Industrias Militares que él creó, por las órdenes draconianas que c ''d t 
a la fuerza pública en momentos memorables, por la deportación en rn” ^rás 
de ciudadanos no condenados por los Tribunales sino por indicios v -1 
odios y las dirivadas, en fin, del alijo de armas y de la frase que h! Lr 
días antes de producirse la revolución, esto es: «que el 14 de Abril fu' v’ 1 n 
estallido. Vamos a oue estalle la revnlnrión rnn maxmr fnana v . b r a eestallido. Vamos a que estalle la revolución con mayor fuerza. Y 
mos lo que pasa». Ya ven ?, ante

A la vista de todos estos antecedentes, no se puede decir, sin pecar ’ 8 
¡reza. DOCO discnlnablp pn riprtnc plpmpntnc mío al cas— , . .ligereza, poco disculpable en ciertos elementos, que el señor Azaña 

atacado injusta y desatentadamente. Esas acusaciones siguen en pie y, 
no culpable de los hechos el hoy detenido a bordo del «Sánchez Barcaii 
gui», es lo cierto que ellos han reportado a España días de verdadera angustj£ t 
de sangre y de lágrimas. Es de por sí sintomático que hombres tan aman 
tes de las libertades como don José Ortega y Gasset, don Miguel de Ua 
muño y don Gregorio Marañón, hayánse negado a firmar tal manifiesto 11, 
que el señor Menéndez Pidal haya protestado enérgicamente contra el -» ' 
cho de que, sin autorización suya haya aparecido su firma en el documea a • 
to, lo cual ha desautorizado públicamente.

itrui

y otro

■1 seño:
-v, w y uunvamuiiLU. • -
Ese conocido grupo de intelectuales, la mayoría de los cuales medí 
amnarn dp la cituoriAn ría íinTn"Or/lnr __ 1   . .. Oluieaal amparo de la situación de izquierdas y todos los cuales se considtr¡ 

modernos Quijotes de la justicia y de la razón, debieran esperar a que 
Tribunales digan la última palabra, y aceptarla como corresponde a 
cualidad de ciudadanos cultos, siquiera algunos hayan demostrado no 
españoles ejemplares.

r% Ferm

Es evidente que un plátano costaría 
por lo menos seis peniques. Esto ha
ría que la vida para una familia de 
la clase media fuese tan costosa que 
habría de prescindir de otras necesida
des, creando así el paro forzoso en 
otras industrias. No importa tampoco. 
Los parados se unirían al grupo de 
cultivadores de plátanos. A la mayor 
parte de la población no le quedaría 
dinero disponible, después de adquirir 
los seis plátanos obligatorios. Reduci
ríamos nuestro nivel de vida a seis 
plátanos por día, arruinaríamos otras 
industrias, pero habríamos resuelto el 
problema del paro forzoso.

El ejemplo es absurdo, pero el 
principio que lo ilustra no. El proble
ma económico no puede resolver 
creando trabajo artificialmente. Sólo 
puede solucionarse por la reabsor
ción natural de la mano de obra ofi
ciosa, debida a la restauración de la 
actividad productiva, a la que debe
mos dirigir toda nuestra atención. 
No es bueno producir mercancías que 
no pueden consumirse. Productores 
y consumidores están unidos indisolu
blemente. El conflicto que se supone, 
existe entre ellos, es un mito. Los 
hombres de negocios que han logrado 
triunfar, saben que su éxito ha de
pendido de haber pensado en el coii- 
sumidor. Los intereses del consumidor 
están ligados a los del productor.

La recuperación económica, depen
de, por lo tanto, de la restauración, 
de la producción y del consumo. ¿Có
mo puede lograrse esto? En cuanto al 
consumo, la clave está en derribar 
todas las barreras que lo dificultan, 
tales como contingentes, tarifas, res- 
trinciones en los cambios, etc. Tal vez 
esto parezca una utopía, pero hasta 
que ese ideal se vea realizado el mun
do, es decir, los consumidores, no se 
darán cuenta nunca de los beneficios 
que deben al progreso maravilloso de 
la técnica. La clave del enigma, en 
cuanto a la producción se refiere, 
es la eficacia con la aplicación del 
progreso técnico, lo cual significa pro
ductos más baratos y productos nue
vos que extenderán y crearán la de
manda.

Me refiero primero a la recupera
ción económica porque es, muy lógi
camente, lo que hoy absorbe la aten
ción del hombre de la calle. La im
portancia de librar a los técnicos de 
las cadenas de la política no es tem-

Opiniones sobre la concesión de

¡Atención, lavanderas!
En breve aparecerá

LA MADRILEÑA 
la mejor fábrica de lejía» 

Escuderos, número 10, Segoviu

plenos poderes
El señor Gil Robles

No se trata de hacer un presupues
to por Decreto. El procedimiento se
ría éste:

La Cámara autoriza al Gobierno, 
con arreglo al artículo 61 de la Cons
titución, para dictar Decretos-leyes 
reorganizando todos los servicios ad
ministrativos del Estado, introducien
do en ellos economías y rebajas con 
prohibición absoluta de aumentos. 
Para esa tarea utilizaría los conoci
mientos de una Comisión técnica, 

‘muy reducida y en lo posible com
puesta por personas poco conocidas 
en los medios políticos. Esta Comi
sión podría llevar al Gobierno dife
rentes propuestas para esa reorgani
zación; y el Gobierno las traduciría 
en Decretos-leyes. Una vez reorgani
zados en baja todos los servicios se 
elaboraría el presupuesto, donde 
tendrían su expresión las disposicio
nes adoptadas. Ese presupuesto se 
tramitaría como todos los demás, pe
ro como partía ya de unos servicios 
organizados por Decretos-leyes y con 
las rebajas acordadas, y como las 
Cortes no podrían aumentar las con
signaciones, resultaría que se habría 
conseguido lo que todos deseamos, y, 
desde luego, una ley económica, con 
arreglo a las necesidades del país.

El señor Calvo Sotelo
Ya en Mayo pedí yo la concesión 

de plenos poderes y la Cámara, soli
viantada, los negó. Ahora quiere con
cederlos y yo me alegro. Conste, 
sin embargo, que si esos plenos pode
res los hubiera concedido cuando yo 
los pedí se habría ganado tiempo para 
hacer un buen presupuesto. Aún se 
puede hacer algo por que lo que hay 
en la Cámara es un presupuesto in
operante; mas no cabe duda que la 
solución es tardía.

El señor Iglesias
Estimo que la situación de la Ha

cienda española y de la economía na
cional requieren que se otorgue al Go
bierno una libertad de acción que le 
permita afrontar los problemas acu
mulados, de manera rápida y eficací
sima. La realidad nacional que se 
observa en la Bolsa y en la Oficina de 
Cambios, requiere una política eco
nómica inmediata, que garantice el 
equilibrio del presupuesto con la efi
cacia en los gastos y la justicia en los 
ingresos. De este modo se mantendría : 
y acrecentaría la confianza del país 
en forma que haga posibles las hon- 1 
das reformas de carácter social y de

presupuestarios 
absolutamente necesarias para el des
envolvimiento de la riqueza nacio
nal, sin temor a los sobresaltos que 
produce la alegría doctrinaria de esta
distas improvisadas. No hay que ol
vidar que los plenos poderes han sido 
ejercidos en países de tan honda rai
gambre democrática como Francia, 
donde no consta esa facultad en la 
Constitución.

El señor Cambó
El jefe de los regionalistas, don 

Francisco Cambó, manifestó que la 
propuesta del señor Gil Robles le pa
recía acertada, aunque, a su juicio, 
lo que se desea puede conseguirse 
sin que se otorguen al Gobierno los

Hallazgo de una ametralla
dora, cuatro revólveres, va
rias armas blancas y muni

ciones
Madrid, 23.—El teniente de la 

Guardia civil de la línea señor Las 
Heras, con el comandante de puesto 
José Esteban y los guardias Benja
mín García y Esteban Bea, practicó 
diligencias en busca de armas. En 
un solar propiedad de la vizcondesa 
de Artaza, y que lleva a su cargo el 
actual concejal de Vallecas don Lo
renzo Ruiz, fueron encontrados una 
ametralladora sistema americano del 
9,65, dos revólveres, cinco puñales y 
dos navajas, envuelto todo en trapos 
y hechos dos paquetes.

También en las afueras de Vallecas 
fueron encontrados una caja de mu
niciones de fusil y dos revólveres. 
Desde luego se ha desechado por 
completo la idea de que guarden nin
guna relación con la ocultación de 
estas armas la dueña del solar y el 
señor Ruiz.

De lo que hay que estar seguros es de que si el señor Azaña es in 
te esa inocencia resplandecerá y entonces nadie tendría inconveniente 
proclamarlo así. Pero da la casualidad que ayer mismo, la Sala se 
da del Tribunal Supremo desestimó la petición de libertad formulada 
el defensor del ex presidente del Consejo, lo cual quiere decir que, hoy 
hoy, pesan graves cargos sobre dicho político. Lo prudente hubiera 
callar de momento. Que si la injusticia existe, mayor fuerza daría m 
a la protesta. Pero, por el contrario, si no existe injusticia y sí la respo 
bilidad, quedará al descubierto, ante la opinión española y ante la opinri 
mundial (a la que también, con gran ligereza, apelan los firmantes del mi 
mfiesto), el papel que éstos desempeñan frente a las instituciones espi 
ñolas que, sin arbitrariedades ni rencores, y únicamente con la aplica 
ción de la más extricta justicia, procuran que España resurja de las cen 
zas del período revolucionario.

bor que realizará esta avanzada de 
Renovación Española tendrá un ca
rácter eminentemente social y se dará 
a conocer a la opinión, no solamente 
a virtud del manifiesto, sino también 
por medio de una propaganda inten
sa de mítines en toda España y crea
ción de Comités locales y organismos 
de enlace.

depuración administrativa, que son

plenos poderes.
Desde luego le parece al 

Cambó excelente la idea de 
los presupuestos presentados a 
mara.

El señor Chapaprieta

señor 
retirar 
la Cá-

A mí me parece bien lo que ha pro
puesto el señor Gil Robles, siempre 
que traiga a la Cámara en un proyec
to de ley, con arreglo a bases concre
tas; es decir, que se marquen ya en 
ese proyecto las rebajas que el Gibier- 
no habría de obtener. Si no se hiciera 
de este modo, se correría el riesgo de 
que la Comisión asesora se encontra- 
¡a con las mismas irresistibles presio
nes con que lucha el Gobirno.

l odo lo que sea aligerar en esa ma
teria, me parece bien.

El señor Martínez Barrio
Pienso inten-enir, pero cuando la 

propuesta venga a la Cámara en un 
texto escrito. Adelanto, desde luego, 
mi opinión de que los plenos poderes 
no pueden otorgarse para un presu
puesto.

El señor Calderón
Me parece buena la intención, y la 

aplaudo. Sin embargo, debo decir 
que las principales naciones hicieron 
cosa análoga en momentos difíciles, 
pero al mismo tiempo buscaban el 
hombre que pudiera hacer uso de la 
autorización, como Poincaré o Dou- 
mergue, en Francia. Con todo el res
peto que me merece el señor Marra
có, no creo que sea el hombre ade
cuado para el momento.

El señor Vidal y Gnardida
Me sabe mal que se hayan perdido 

seis meses antes de que se caiga en 
la cuenta de" que son necesarios ple
nos poderes y Comisión de altura.

Queda pendiente la cuestión de que 
el Parlamento no ponga obstáculo a

El manifiedo de Calvo So- 
felo a la opinión

Madrid, 23.—El ex ministro don 
José Calvo Sotelo dió lectura ayer 
del manifiesto que proyecta lanzar al 
país, en plazo breve, ante la minoría 
de Renovación Española, de la que 
mereció unánime aprobación. Este 
manifiesto está redactado de acuerdo 
con el jefe de la minoría tradicionalis- 
ta, señor conde de Rodezno, y lleva
rá firmas de intelectuales y persona
lidades relevantes de la política, no 
sólo en el campo monárquico, sino 
no determinadas dentro de él. La la-

LOS TEATROS
EN CERVANTES 

«Casada por azar», película sonora 
Paramount

Pequeña historia de amor, de am
biente norteamericano, realizada para 
lucimiento exclusivo de Clark y Ca- 
role Lombard, lo que resta importan
cia a los demás personajes y aun a la 
acción misma de la fábula, que se pa
raliza y apaga sin la presencia en la 
pantalla de los protagonistas, tiernos 
amantes, de corazón volcánico, y de 
muestras efusivas y constantes de su 
pasión.

Película Paramount está montada 
con lujo y refinamientos artísticos y 
su interpretación es en todo momen
to excelente. •

E.
EN JUAN BRAVO 

¿Esto es amor?, película sonora 
Un breve episodio entre artistas. Se 

trata de la rivalidad de un célebre 
compositor con dos poderosos empre-

taciói 
indo cc 
agrac 
que i 
cia.

que m; 
ión estí 

los
prep 

ló a A
en

, su si 
lastimo* 

ha re 
«ña, e:
aciones

sanos, lo cual da lugar a las escení 
de siempre en esta clase de films, vi 
abundantes.

La acción se interrumpe mucha 
veces para dar lugar a escenas de re 
vista, logradas algunas con cient 
gusto y originalidad. La película te 
ne una partitura pegadiza que se 6 
cucha con gusto.

La interpretación, correcta, )’ 
parte técnica, cuidada en ocasión#' 
principalmente en aquellas que tiene 
relación con la revista.

No se olvide en mandar $us 
anuncios para este diario a 
AGENCIA ALEX o llamar por 
teléfono al 292, su tarifa es la 
misma y será usted atendido 
en ej momento. Cervantes, In

¡SEÑORAS...!j SEÑOR1TAS'
Encarguen sus prendas de vestir en 
Academia Barrera, sistema Aren^ 
Piñeiro. Cursos completos de cor^ 
y confección. San Juan, 11, 86gu^®

Dedos doloridos. Suprimidos total®*. 
con parches ZINO del doctor Scholi- - 
vio instantáneo del dolor. Hace cóffl 1 

los zapatos nuevos
Venta en todas las farmacia5' *

Servicio de frenes por la línea de Segovi*
Trenes descendentes Trenes ascendentes

i.*

ESTACIONES

11

Rápido

i.a r

2.017

Ligero

1.a 2.a 3.a

2.005

Ligero

1.a Ia 3.a
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Mixto

1.a 2* 3.a

। ESTACIONES
12 

Rápido

1.a 3.a

2.018

Ligero

1.a 2.a 3.

Madrid, salida........................ 10,45 19,40 8,20 8,30 Valladolid, salida................ 15,05Villalba, llegada..................... 11,21 20,18 9,16 9,38 Medina, salida................... 1548 6,00Cercedilla.............. .. ................ 11,52 20,52 9,52 10,34 Olmedo, llegada................. 16,10 6,24
San Rafael............................... > 21,16 10,16 11,11 Fuente Olmedo................ » 6,32El Espinar.............................. 12,17

21,34
10,22 11,19 Fuente St.* Cruz.................. » 6,89Otero........................................ > 10,33 11,39 Ciruelos de Coca............ X* 6,45La Losa.................................... 12,39

12,55
21,45 10,44 11,54 Coca................................... 6,52

Segovia.! .................
= / Salida.....................

22,00 
22,05

11,00 12,15 N. de la Asunción................ 16,35 7,02
18,00 12,35 Santa M.*de Nieva.............. 7,15

Hontanares, llegada.............. > 22,19 12,57 Armuña.................................. XX 7,24
Ahusín..................................... 13,20 22.27 13,09 Yanguas.................................. » 7,83
Yanguas.................................... 18,28 22,36 13,38 Ahusín..................................... » 7,42
Armuña..................•................ > 22,45 13,50 Hontanares............................ 17,12 7,50
Santa M.‘ de Nieva................
N. de la Asunción.................

22,54 
23,08

14,03 
14,23 .................

17,35
17,40

8,10
8,15

Coca.......................................... > 28,18 14,86 La Losa, llegada................... » 8,28
Ciruelos de Coca.................... > 23,25 14,46 Otero....................................... y» 8,42
Fuente de St* Cruz................ > ,• 28,81 14,53 El Espinar..............................

JSan Rafael..............................
18,17 8,54

Fuente Olmedo........................ > 23,38 15,00 » 9,01
Olmedo...................................... 14,12 23,46 15,10 Cercedilla............................... 18,42 9,20
Medina, llegada....................... 14,85 i 0,15 15,47 Villalba, llegada'................... 19,08 9,50
Valladolid, llegada................ ¡ 15,10 18,05 Madrid.................................... 19,50 10,30

2.006

Ligero

18,15 
18,28 
18,42 
18,5f 
19,01 
19,20
19,58 
20,45
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